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CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES ANTE LA COMISION PREPARATORIA

Informe del Comité de Credenciales

1. El artículo 4 del Reglamento provisional de la Comisión Preparatoria de
la Organización del Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares
(CTBT/PC/I/2 y Corr.1) dispone lo siguiente:

"1. El Comité de Credenciales estará integrado por seis miembros,
que serán nombrados por la Comisión a propuesta del Presidente. 
Examinará las credenciales de los representantes e informará
inmediatamente a la Comisión.

2. El Comité de Credenciales nombrado al comienzo del primer
período de sesiones continuará en funciones en todos los períodos de
sesiones.  Sólo examinará las credenciales de los representantes
recientemente acreditados, salvo que la Comisión decida otra cosa."

2. Con arreglo a dicho artículo, la Comisión, a propuesta del Presidente,
nombró miembros del Comité de Credenciales a los siguientes Estados
Signatarios:  Costa Rica, Kenya, Islas Marshall, Nepal, Rumania y Suecia.

3.  El Comité celebró su primera sesión el 5 de marzo de 1997 para examinar
las credenciales recibidas hasta esa fecha.  Eligió como Coordinador al
representante de Rumania.  El Comité tuvo ante sí copias de un memorando del
Secretario de la Comisión, de fecha 5 de marzo de 1997, que incluía
información sobre el estado de las credenciales de los representantes de los
Estados Signatarios ante la Comisión Preparatoria, que se había unificado
para incluir la información recibida por el Secretario durante la primera y
la segunda parte del primer período de sesiones de la Comisión.

4. Habiendo examinado la información contenida en ese memorando, el Comité
observó que, hasta las 12.00 horas del día 5 de marzo de 1997:
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a) Se habían comunicado al Secretario de la Comisión Preparatoria,
conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento provisional,
credenciales oficiales en debida forma para los representantes de
los 78 Estados Signatarios siguientes:

Albania, Alemania, Argelia, Argentina, Armenia, Australia,
Austria, Bahrein, Belarús, Benin, Bolivia, Brasil, Bulgaria,
Canadá, Chile, China, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca,
Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España,
Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Fiji,
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea Ecuatorial, Hungría,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia,
Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Kirguistán, Kuwait,
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malawi, Malta,
Marruecos, Mauritania, México, Micronesia (Estados
Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, Namibia,
Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú,
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Checa, República de Corea, Rumania, Samoa,
Santa Sede, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia,
Túnez y Turquía.

b) Se comunicaron al Secretario de la Comisión copias por telefax de
credenciales en debida forma para los representantes de los 18
Estados Signatarios siguientes:

Bangladesh, Bélgica, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Chipre,
Egipto, Estonia, Haití, Islas Salomón, Jamaica, Kazakstán,
Nepal, Papua Nueva Guinea, Ucrania, Vanuatu, Viet Nam y Yemen.

c) Se han comunicado al Secretario de la Comisión Preparatoria por
carta o copia por telefax de sus Misiones Permanentes en Nueva York
o en Ginebra las designaciones de los representantes de los 20
Estados Signatarios siguientes:

Angola, Chad, Côte d’Ivoire, Etiopía, Filipinas, Gabón,
Jordania, Kenya, Lesotho, Madagascar, Myanmar, Panamá,
Paraguay, Qatar, Senegal, Seychelles, Togo, Uruguay, Venezuela
y Zambia.

4. El Comité convino en aceptar las credenciales de los Estados Signatarios
mencionados en los apartados a) y b) del párrafo 3, en la inteligencia de que
los originales de las credenciales de los representantes de los Estados
mencionados en el apartado b) del párrafo 3 se presentarían lo antes posible. 
De conformidad con el artículo 3 del Reglamento provisional esas credenciales
conservarán su validez a menos que se retiren o se sustituyan por nuevas
credenciales.
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5. El artículo 5 del Reglamento provisional dispone lo siguiente:

"Los representantes podrán participar provisionalmente en la
Comisión hasta que ésta haya tomado una decisión sobre las credenciales."

6. De conformidad con ese artículo, el Comité decidió aceptar las
designaciones de los representantes de los Estados Signatarios enumerados en
el apartado c) del párrafo 3, en la inteligencia de que se presentarían lo
antes posible al Secretario Ejecutivo de la Comisión Preparatoria
credenciales en debida forma con arreglo al artículo 3 del Reglamento
provisional.  El Comité de Credenciales instó a los Estados Signatarios que
todavía no habían presentado sus credenciales en debida forma a que así lo
hicieran.

7. También en su primera sesión, el Comité de Credenciales aprobó su informe
a la Comisión Preparatoria.
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